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INFORME /CIGIyND/SO/25-06-2025 

 

QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 

INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 2 al 23 DE JUNIO DEL 2025. 

 

En cumplimiento de los artículos 40 fracción IX y 55 fracción III, del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), con base en el principio de máxima publicidad respecto de las 

actividades e información de interés público recibida en este Instituto Electoral, se informa a 

las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, la 

correspondencia recibida en el periodo comprendido del 2 al 23 de junio de 2025, conforme a 

lo siguiente: 

 

1. la Presidencia del IEPC Guerrero, el oficio número AUNA/2025/VI/74, suscrito por la 

Dra. Aleida Alarcón Domínguez y la Licda. Concepción Espíndola Alvarado, Codirectoras de 

Aúna Capítulo Guerrero, a través del cual solicitaron la colaboración del IEPC Guerrero, con 

la finalidad de realizar la difusión de la Convocatoria de Formación Política 2025 de Aúna, 

con las Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por 

Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 2023-2024. 

 

Dicha convocatoria está abierta del 6 de junio al 6 de agosto de 2025, y la formación política 

se llevará a cabo de enero a mayo de 2026, tiene como objetivo proporcionar un espacio de 

aprendizaje gratuito y colectivo, preparando a las mujeres para impulsar una agenda de 

cambios sociales en condiciones de igualdad. Se abordarán temas como habilidades de 

liderazgo y comunicación, gestión política y de campañas, así como los ejes de nuestra agenda 

programática. 

 

En cumplimiento de lo anterior, la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación del IEPC Guerrero ha difundido la Convocatoria de Formación Política 2025 

de Aúna a través del grupo de WhatsApp de la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral 

Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 

2023-2024, la cual incluye lo siguiente: 

 

• Flyer  

• Boletín informativo 

Video promocional 

• Convocatoria completa para conocer los requisitos de participación, el proceso de 

selección y los temas a tratar. 
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Asimismo, a través de la Unidad Técnica de Comunicación Social, se realizó la difusión en las 

redes sociales del IEPC Guerrero. 

 

 

2. El 22 de junio de 2025, se recibió vía correo electrónico, un oficio dirigido a la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, suscrito por la Mtra. Leticia 

Burgos Ochoa y la Licda. Olimpia Jaimes López, integrantes de la Escuela Feminista “Forjando 

Ser Humanas y Libres”. En dicho documento, solicitan la colaboración institucional del IEPC 

Guerrero para participar en la ejecución del “Diplomado Formación de Capacitadoras en 

Derechos Humanos de las Mujeres, XII generación 2025”, a través de lo siguiente: 

1. Autorizar la inclusión del logotipo del IEPC Guerrero en el cartel de la convocatoria. 

2. Emitir un mensaje de bienvenida en el evento virtual de inauguración, durante el panel 

magistral integrado por la Magistrada Mónica Soto Fregoso y la Maestra Imelda 

Marrufo Nava, programado para el viernes 27 de junio de 2025 a partir de las 18:00 

horas. 

3. Promover la difusión del Diplomado a través de todos los medios oficiales del IEPC 

Guerrero. 

4. Proporcionar acompañamiento como instancia patrocinadora para la inscripción de 

mujeres que, al finalizar el Diplomado, habrán fortalecido sus talentos y conocimientos 

para implementar acciones de incidencia en pro del pleno ejercicio de sus derechos 

humanos y políticos en Guerrero y en el país. 
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Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 25 de junio de 2025. 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


